
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00291 00 

 

Para efectos de la notificación de la orden compulsiva librada en contra del 

extremo pasivo DERLEY VIVIANA MEDINA GÓMEZ, téngase en cuenta la 

dirección electrónica suministrada derlyviviana@hotmail.com, al tenor de lo 

preceptuado en el numeral 10° del artículo 82 del Código General del Proceso, 

en concordancia con las previsiones del artículo 6° de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022 “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 35 hoy 24/05/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Gabriela  Mora Contreras

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:derlyviviana@hotmail.com
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